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ACTA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

28 DE AGOSTO 2025 
SALA DE CABILDO 

 
 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, BIENVENIDOS A ESTA 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA. 

 
TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE 
DAN SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PRESENTES.  
 
SIENDO LAS (   DIECIOCHO    )  HORAS CON (      VEINTICUATRO     ) 
MINUTOS, DEL DÍA 28 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, DAMOS 
INICIO A LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 
EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 
B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 
DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 
REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 
PRESIDENTE: 
-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES.(inasistencia justificada) 
 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 
 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 
 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
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-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 
 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 
 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 
 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. 
 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 
 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 
 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 
-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA.(inasistencia justificada) 

 
-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 
-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 
  
-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 
-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO.(inasistencia 
justificada) 

 
-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 
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-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ.(inasistencia 
justificada) 

 
 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 
SESIÓN LA SÍNDICO LILI GARCÍA FUENTES, LA REGIDORA MA. DE LA LUZ  
MARTÍNEZ COVARRUBIAS, LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES 
ESCOBEDO, LA REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA Y LA REGIDORA 
NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ, JOSÉ MERCEDES BENITES 
RODRÍGUEZ, HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA, CARMEN 
MAGDALENA SERNA MERCADO, ENRIQUE ALEJANDRO SILVA 
HERNÁNDEZ, COMUNICARON SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA 
PRESENTE SESIÓN POR MOTIVOS PERSONALES, POR LO QUE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE 
ASISTENCIA A CABILDO QUE HAGA EL REGISTRO DE LA INASISTENCIA 
JUSTIFICADA. UNA VEZ REALIZADO EL PASE DE LISTA, LE INFORMO 
SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES Y EN APTITUD DE 
CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    (     15    ) MIEMBROS DE ESTE 
CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 
2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 
VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS. 

 
POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS 
DÉ CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL 
DÍA Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 
ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

  



6 
 

CON MUCHO GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, ANTES DE DAR INICIO 
QUISIERA DESTACAR LA PRESENCIA DE GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS 
GONZÁLEZ, SILVIA GONZÁLEZ DE AVILÉS, CARLOS AVILES ARREOLA, 
CARLOS AVILÉS GONZÁLEZ Y MARÍA ISABEL AVILÉS ARREOLA, LES PIDO 
DE LA MANERA MAS ATENTA LES BRINDEMOS UN FUERTE APLAUSO A 
QUIENES HOY NOS ACOMPAÑAN. BIENVENIDOS. 
 
-- SECRETARIO: PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL ORDEN 
DEL DÍA: 

 
ORDEN DEL DÍA: 

   
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 
DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 
 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1726, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-143, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL, SOLICITA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE ELABOREN Y 
ACTUALICEN SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS MUNICIPALES EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y GOBERNANZA 
DEMOCRÁTICA Y HUMANISTA, CON EL PROPÓSITO DE 
FORTALECER LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES QUE 
PERMITAN A LA CIUDADANÍA INCIDIR ACTIVAMENTE EN LOS 
ASUNTOS PÚBLICOS DE SU COMUNIDAD.  
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1727, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-155, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A LOS 43 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE 
CONSIDEREN LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA 
PLANEACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SUS LEYES DE INGRESOS 
MUNICIPALES. 
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1731, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-157, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 REALIZA UNA ATENTA Y RESPETUOSA 
SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE, ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 
PARA QUE REALICEN LAS FUNCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS 
TENDENTES A LIMITAR EL ACCESO DE MOTOCICLETAS TODO 
TERRENO, MOTOCROSS, CUATRIMOTOS Y VEHÍCULOS RAZER EN 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, A FIN DE PRESERVAR EL 
MEDIOAMBIENTE Y CONSERVAR LOS DIVERSOS ECOSISTEMAS DE 
NUESTRO ESTADO. 

 
 

• OFICIO NYA-CA-/227/25 SIGNADO POR LA C. NATALY RIVAS 
PRESIDENTA DEL COLECTIVO ACTIVISTA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LE SEA ENTREGADO COPIA DEL DICTAMEN DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD LBGTTIQ+. 
 
 

• OFICIO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES DE LA “ASOCIACIÓN 
CIVIL DIVERSIDAD Y DESARROLLO ARMÓNICO DE CIUDAD 
VICTORIA”, EL “COLECTIVO VICTORIA DIVERSA”, EL “COLECTIVO 
MISS Y MR. GRAND SUPREME MÉXICO”, EL “COLECTIVO DRAG 
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QUEEN”, EL “COLECTIVO TRANS” Y “DEPORTES” EN DONDE 
COMUNICAN SU DESCONOCIMIENTO AL PROYECTO DE UN 
INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO, RELATIVO A LA COMUNIDAD 
LGBTTTQNB Y MÁS, A LA VEZ QUE SOLICITAN LA APERTURA DE 
UN DEPARTAMENTO EXCLUSIVO PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE 
LAS CAUSAS QUE DEFIENDEN SUS RESPECTIVAS ASOCIACIONES Y 
COLECTIVOS. 

 
 

5. PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA OTORGAR 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, EN FAVOR DEL 
LIC. OMAR HERNÁNDEZ PONCIANO, EN AQUELLOS CASOS EN 
QUE SE REQUIERA SU INTERVENCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES 
LABORALES O DE AMPARO Y PODER DE ESTE MODO PERMITIRLE 
AL HONORABLE CUERPO EDILICIO EL DESARROLLO COTIDIANO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE ENCOMIENDA. 

 
 

6. ENTREGA DE RECONOCIMIENTO AL CIUDADANO DEPORTISTA 
GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS GONZÁLEZ, POR LA OBTENCIÓN DE 
2 RÉCORD MUNDIALES EN 100 M Y 200 M PLANOS EN EL ABIERTO 
EUROPEO DE ATLETISMO PARA ATLETAS CON SÍNDROME DE 
DOWN. 

 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 

 
 

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  
3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 
EL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA 
SU LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN  LA DISPENSA 
DE LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 
QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
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--- SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
 

(    15  ) VOTOS A FAVOR. 
(          ) EN CONTRA. 
(          ) ABSTENCIONES. 

 
EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
• ACUERDO 129/28/08/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICINCO. 

 

-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 
ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICINCO SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 
MISMA;  
 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(     15  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
• ACUERDO 130/28/08/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

   
4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 
DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1726, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
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APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-143, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 CON PLENO RESPETO A LA AUTONOMÍA 
MUNICIPAL, SOLICITA A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE ELABOREN Y 
ACTUALICEN SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS MUNICIPALES EN 
MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, TRANSPARENCIA Y GOBERNANZA 
DEMOCRÁTICA Y HUMANISTA, CON EL PROPÓSITO DE 
FORTALECER LOS MECANISMOS INSTITUCIONALES QUE 
PERMITAN A LA CIUDADANÍA INCIDIR ACTIVAMENTE EN LOS 
ASUNTOS PÚBLICOS DE SU COMUNIDAD.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1727, SIGNADO POR EL DIP. 

FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-155, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 HACE UNA ATENTA INVITACIÓN A LOS 43 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA QUE 
CONSIDEREN LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN LA 
PLANEACIÓN Y PRESENTACIÓN DE SUS LEYES DE INGRESOS 
MUNICIPALES. 

 



33 
 

 

 

 

 

 
 



34 
 

 

 

 

 

 

 

 



35 
 

 

 

 

 

 

 



36 
 

 

 

 



37 
 

 

 

 

 

 



38 
 

 

 

 



39 
 

 

 

 



40 
 

 

 

 

 

 



41 
 

 

 

 



42 
 

 

 

 



43 
 

 

 

 



44 
 

 

 

 



45 
 

 

 

 



46 
 

 

 

 



47 
 

 

 

 

 



48 
 

 

 

 



49 
 

 

 

 



50 
 

 

 

 

 

 



51 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



52 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



53 
 

 
-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
TESORERÍA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 
 

• OFICIO NÚMERO HCE/PMD/AT-1731, SIGNADO POR EL DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN CRUZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SE 
APROBÓ EL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-157, EN EL QUE LA 
LEGISLATURA 66 REALIZA UNA ATENTA Y RESPETUOSA 
SOLICITUD A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE, ASÍ COMO A LOS 43 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, 
PARA QUE REALICEN LAS FUNCIONES SUFICIENTES Y NECESARIAS 
TENDENTES A LIMITAR EL ACCESO DE MOTOCICLETAS TODO 
TERRENO, MOTOCROSS, CUATRIMOTOS Y VEHÍCULOS RAZER EN 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, A FIN DE PRESERVAR EL 
MEDIOAMBIENTE Y CONSERVAR LOS DIVERSOS ECOSISTEMAS DE 
NUESTRO ESTADO. 



54 
 

 

 

 



55 
 

 

 

 



56 
 

 

 

 

 

 



57 
 

 

 

 



58 
 

 

 

 

 

 



59 
 

 

 

 



60 
 

 

 

 

 

 

 



61 
 

 

 

 

 



62 
 

 

 

 

 

 



63 
 

 

 

 

 

 

 



64 
 

 

 

 

 

 



65 
 

 

 

 



66 
 

 

 

 

 

 



67 
 

 

 

 



68 
 

 

 

 

 

 



69 
 

 

 

 

 



70 
 

 

 

 

 

 



71 
 

 

 

 



72 
 

 

 

 

 

 



73 
 

 

 

 

--REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ: BUENAS TARDES A 
TODOS MIEMBROS DE ESTE HONORABLE CABILDO, PRESIDENTE, 
SECRETARIO, NADAMÁS PARA INFORMARLES QUE EN LO PERSONAL 
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HE SEGUIDO DE CERCA LOS TRABAJOS QUE SE HAN REALIZADO EN ESA 
AREA NATURAL PROTEGIDA QUE FUE A SOLICITARSE PORQUE HAY 
MUCHOS EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS NO, PERO AQUÍ EN 
VICTORIA, EN CIUDAD VICTORIA SE ESTA LLEVANDO A CABO ALLA POR 
DONDE ESTÁ EL ÁREA PROTEGIDA DE LOS TRONCONES ES UN AREA 
DELIMITADA QUE SE ACABA DE NOMBRAR RECIENTEMENTE DE 
HECHO ESTUVIMOS EN UN EVENTO ALCALDE ALGUNA VEZ ES UNA  
LUCHA QUE HA ENCAUZADO UNA ASOCIACIÓN QUE SE LLAMA 
LATIENDO POR TAMAULIPAS ENCABEZADA POR ISAAC MONTEMAYOR 
Y LA VERDAD ES QUE PUES BUENO LO VOY A DECIR A TÍTULO 
PERSONAL PARA NO SONAR TAN POLÍTICO PUES A NOSOTROS NOS 
GUSTA MUCHO ANDAR EN ENDURO HE PRACTICADO DE CERCA ESE 
DEPORTE Y TAMBIÉN NOS GUSTABA IR A PASAR RATOS CON LOS 
AMIGOS AHÍ EN EL RIO, MAS HE VISTO UN CAMBIO MUY NOTORIO EN 
TODAS LAS ACTIVIDADES AHÍ EN EL RIO,  ES UN AMBIENTE MAS 
FAMILIAR ES UN LUGAR A DONDE AHORA YO PUEDO IR CON MI HIJA 
TRANQUILAMENTE DONDE YA LOS CIUDADANOS SE SIENTEN MÁS 
SEGUROS, DONDE HAY UNA VIGILANCIA DE LA POLICIA ESTATAL TODO 
EL DÍA,  ENTONCES YO SE QUE VA A  HABER MUCHA RESISTENCIA POR 
PARTE DE MUCHOS VICTORENSES QUE LES GUSTA MUCHO IR A 
TRANSITAR EN SUS MOTOCICLETAS PARA HACER ESE TIPO DE 
DEPORTE PERO YO QUISIERA HACER UN LLAMADO ALCALDE A QUE 
PUDIÉRAMOS APOYAR DE CERCA ESTA CAUSA PORQUE HAY UNA 
SOLUCIÓN PARA TODO Y HAY ÁREAS PARA HACER TODO TIPO DE 
DEPORTE, MÁS SIN EMBARGO HAY QUE CUIDAD PORQUE ESTE TIPO 
DE DEPORTE PUEDE DAÑAR LA FAUNA PUEDE HACER DAÑOS A LA 
VEGETACIÓN QUE AHÍ SE ENCUENTRA Y BUENO ES ALGO BIEN BONITO 
PODER VER LIMPIOS NUESTROS RIOS, PODER VER YA SEÑALAMIENTOS 
Y PODER VER COMO LAS PERSONAS CADA VEZ SE ESTÁ INTERESANDO 
MAS POR ESTE TRABAJO AL MEDIO AMBIENTE Y A NUESTRAS AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS, QUERÍA HACER USO DE LA VOZ PARA 
EXTERNARLES ESTO COMO REGIDOR CIUDADANO, MUCHAS GRACIAS. 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS  REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS?. 

 

-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
  
 

• OFICIO NYA-CA-/227/25 SIGNADO POR LA C. NATALY RIVAS 
PRESIDENTA DEL COLECTIVO ACTIVISTA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LE SEA ENTREGADO COPIA DEL DICTAMEN DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA RELATIVO A LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD LBGTTIQ+. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
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ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
 
 
 

• OFICIO SIGNADO POR LOS INTEGRANTES DE LA “ASOCIACIÓN 
CIVIL DIVERSIDAD Y DESARROLLO ARMÓNICO DE CIUDAD 
VICTORIA”, EL “COLECTIVO VICTORIA DIVERSA”, EL “COLECTIVO 
MISS Y MR. GRAND SUPREME MÉXICO”, EL “COLECTIVO DRAG 
QUEEN”, EL “COLECTIVO TRANS” Y “DEPORTES” EN DONDE 
COMUNICAN SU DESCONOCIMIENTO AL PROYECTO DE UN 
INTEGRANTE DEL AYUNTAMIENTO, RELATIVO A LA COMUNIDAD 
LGBTTTQNB Y MÁS, A LA VEZ QUE SOLICITAN LA APERTURA DE 
UN DEPARTAMENTO EXCLUSIVO PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE 
LAS CAUSAS QUE DEFIENDEN SUS RESPECTIVAS ASOCIACIONES Y 
COLECTIVOS. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 
TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 
CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 
ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 
PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 
COMISIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
 
 
ANTES DE PASAR AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUISIERA 
PONER A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE CABILDO CAMBIAR LOS 
PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA RELACIONADO EN EL PUNTO CINCO 
VAMOS A TRATAR. 

--ALCALDE: REGIDORA ¿PUEDE TOMAR EL MICRÓFONO POR FAVOR? 
GRACIAS. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES:  QUERÍA PREGUNTARSE ESE 
ÚLTIMO OFICIO ¿A QUIEN SE TURNA?. 

--SECRETARIO: A LA COMISIÓN DE GÉNERO. 

--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: YO CREO QUE DEBE SER 
COMPARTIDO TAMBIÉN CON QUIEN IMPULSÓ LA CREACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DIVERSIDAD SEXUAL, PORQUE DEBE DE TENER 
CONOCIMIENTO TODOS LOS QUE ESTAMOS INTERESADOS EN EL TEMA 
ADEMÁS COMO ASPIRANTE A VOCAL EN EL DE DIVERSIDAD SEXUAL YO 
CREO QUE TODOS LOS GRUPOS Y DE UNA VEZ LO MANIFIESTO SON 
BIENVENIDOS PARA EXPRESARSE EN ESTE CABILDO ¿OKEY? ES CUANTO. 

--SECRETARIO:  BIEN SE TOMA NOTA.  

-SECRETARIO: BIEN SE PONE A CONSIDERACIÓN EL CAMBIO DE 
ADELANTAR EL PUNTO SEIS PARA DESPUÉS ATENDER EL PUNTO CINCO 
PARA SU DISCUSIÓN Y ANÁLISIS LO PONGO SOBRE LA MESA Y BUENO 
PUES LE RECOJO EL SENTIDO DE SU VOTO. 

 A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 

SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA.  

  

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO  

  

---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 
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(     15  ) VOTOS A FAVOR.  

(           ) EN CONTRA.  

(           ) ABSTENCIONES.  

  

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE:  

  

ACUERDO 131/28/08/2024-2027: SE APRUEBA TRATAR PRIMERO EL 

SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA DESPUÉS REGRESAR AL 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,  CELEBRADA EL 

DÍA 28 DE AGOSTO DE 2025.  
  

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, ME 
PERMITO PONER A SU CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DEL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL PARA OTORGAR PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, EN FAVOR DEL LIC. OMAR HERNÁNDEZ 
PONCIANO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE REQUIERA SU 
INTERVENCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES O DE AMPARO Y 
PODER DE ESTE MODO PERMITIRLE AL HONORABLE CUERPO EDILICIO 
EL DESARROLLO COTIDIANO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE 
ENCOMIENDA. 

 
CON LO CUAL ESTARÍAMOS PREVIENDO CONTAR CON EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO NECESARIO PARA QUE PUEDA ACREDITARSE 
Y ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN AQUELLOS 
CASOS EN QUE SE REQUIERA LA INTERVENCIÓN EN TRIBUNALES Y 
PODER DE ESTE MODO PERMITIRLE AL HONORABLE CUERPO EDILICIO 
EL DESARROLLO COTIDIANO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE 
ENCOMIENDA. A CONTINUACIÓN, SIGUE LA VOTACIÓN, ¿SI ALGUIEN 
QUIERE HACER USO DE LA VOZ? 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: COMPAÑEROS, RESPETADOS 
COMPAÑEROS DE CABILDO PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO, NOS 
ENVIARON UNA ORDEN DEL DÍA, EN LA QUE TENEMOS COMO 
PROPUESTA DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PARA OTORGAR PODER 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN FAVOR DE LIC. OMAR 
HERNÁNDEZ PONCIANO EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE REQUIERA SU 
INTERVENCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES O DE AMPARO Y 
PODER DE ESTE MODO PERMITIRLE AL HONORABLE CUERPO EDILICIO 
EL DESARROLLO COTIDIANO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE 
ENCOMIENDA, SOLICITÉ A TRAVÉS DEL CHAT MÁS INFORMACIÓN 
PORQUE CREO QUE ES NUESTRA RESPONSABILIDAD CONTAR CON LA 
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MAYOR INFORMACIÓN POSIBLE PARA TOMAR DECISIONES EN ESTAS 
SESIONES DE CABILDO NO LLEGÓ INFORMACIÓN QUE ME PERMITIERA 
UNA MAYOR COMPRENSIÓN DE ESTA PROPUESTA POR LO TANTO HAY 
QUE TRATAR COMO RESPONSABILIDAD DE REGIDOR, DE UN SÍNDICO, 
DE CABILDO COMPLETO, TRATAR DE ENTENDER QUE ES LO QUE SE ESTÁ  
PROPONIENDO, DICE LA REDACCIÓN DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL 
DÍA QUE SE TRATA DE UN PODER GENERAL LO QUE NOS LLEVA A 
TRATAR DE ESTABLECER SI SE TRATA DE UNA CARTA PODER, CUANDO 
EN REALIDAD ES UN CONTRATO DE MANDATO, HAY QUE SEÑALAR QUE 
LA CARTA PODER ES ÚTIL PARA TRÁMITES SENCILLOS Y ESPECÍFICOS 
CUANDO DONDE NO SE NECESITA UNA REPRESENTACIÓN LEGAL 
COMPLEJA, EL MANDATO PUEDE OTORGARSE PARA ASUNTOS MÁS 
AMPLIOS Y REPRESENTACIONES LEGALES, UNA CARTA PODER NO ES UN 
CONTRATO DE MANDATO AUNQUE COMPARTEN LA IDEA DE 
REPRESENTAR A OTRA PERSONA LA CARTA PODER ES UN ACTO 
UNILATERAL QUE NO REQUIERA LA ACEPTACIÓN DEL APODERADO, ES 
GRATUITA POR DEFECTO Y PUEDE TENER MENOS FORMALIDADES 
MIENTRAS QUE EL CONTRATO DE MANDATO ES UN ACUERDO 
BILATERAL QUE IMPLICA LA ACEPTACIÓN DEL MANDATARIO O SEA DE 
AQUEL AL QUE SE LE ORDENA HACER O TAL COSA Y PUEDE SER 
ONEROSO O GRATUITO UNA CARTA PODER PUEDE SER UN DOMENTO 
PRIVADO CON LA FIRMA DEL OTROGANTE Y DOS TESTIGOS Y PUEDE SER 
GRATUITA, UN CONTRATO DE MANDATO TIENE REQUISITOS MÁS 
ESTRICTOS Y PUEDE IMPLICAR UNA CONTRAPRESTACIÓN LO QUE YO 
VEO ES QUE ES AMPLIO EL PODER QUE SE OTROGA DE ACUERDO A 
COMO ESTA REDACTADO EN EL ORDEN DEL DÍA, AQUÍ QUIERO HACER 
NOTAR QUE CONTAMOS CON UNA CONJSEJERÍA JURÍDICA, LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA DE ACUERDO A ESTE ORGANIGRAMA QUE ES EL 
QUE ESTÁ VIGENTE SE LOS MUESTRO NADAMÁS NO ES FIJACIÓN CON 
LOS ROTAFOLIOS ES SIMPLEMENTE SER DESCRIPTIVA Y DOCUMENTAR 
LO QUE DIGO AQUÍ ESTÁ EN ESTA RELACIÓN PONGAMOS UN POQUITO 
DE ATENCIÓN EN UN RECUADRO POR AHÍ CENTRAL QUE ES DE COLOR 
ROJO QUE ES LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y EN UN 
ORGANIGRAMA LO QUE ESTÁ EN VERTICAL DE  NINGUNA MANERA EN 
SENTIDO PEYORATIVO PERO SE SUBORDINA LO QUE ESTÁ EN VERTICAL 
SE SUBORDINA HACIA LA PARTE SUPERIOR LOS QUE ESTÁN ABAJO Y EN 
EL SENTIDO HORIZONTAL SE CORDINA Y AHÍ VEMOS COMO LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ESTÁ EN RELACIÓN HORIZONTAL 
PARA UNA CORDINACIÓN CON LA CONSEJERÍA JURÍDICA, DICHO ESTO 
QUIERO SEÑALAR DE ACUERDO AL REGLAMENTO ORGÁNICO 
ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EL ARTÍCULO 26 DICE: LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA QUE CUENTE CON 
TÍTULO PROFESIONAL DE LICENCIATURA EN DERECHO A QUIEN SE LE 
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OTORGARÁ EL CARGO DE TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA CON 
RANGO DE DIRECTOR, DESIGNADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA TENDRÁ A SU CARGO EL ASESORAMIENTO LEGAL 
EN TODOS LOS ASUNTOS QUE PARTICIPE EN TODOS LOS ASUNTOS QUE 
PARTICIPE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, ASÍ COMO EN LA ELABORACIÓN 
Y REVISIÓN DE ACUERDOS, BANDOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES, 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, LICITACIONES, CONVENIOS, 
CONTRATOS, PROYECTOS DE INICIATIVA DE LEY, DEFENSA LEGAL Y 
DEMÁS ACTOS JURÍDICOS EN LOS QUE PARTICIPE EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y EL AYUNTAMIENTO EL ARTÍCULO 27 DICE QUE LA 
CONSEJERÍA DEL AYUNTAMIENTO LE CORRESPONDEN LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES, PROCURAR LA LEGALIDAD, CONGRUENCIA Y 
UNIFORMIDAD, EN LOS ACTOS Y CRITERIOS DE LOS ÓRGANOS Y 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y SU 
BLINDAJE JURÍDICO SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO  FIRMA 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LOS PROYECTOS DE REGLAMENTOS, 
ACUERDOS, BANDOS, CIRCULARES, DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
Y DEMÁS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, COMO VEN TIENE MUY AMPLIO 
SU CAPACIDAD RESOLUTIVA UNA CONSEJERÍA JURÍDICA, ADEMÁS 
AUXILIA Y ASESORA EN LOS ACTOS DE NATURALEZA JURÍDICA EN LOS 
QUE PARTICIPE EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL AYUNTAMIENTO, 
ASESORA Y SUPERVISAR PREVIA INDICACIÓN DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS DE TODO TIPO DE 
CONTRATOS EN LOS QUE INTERVENGA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL Y/O EL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, ESTO 
CON ESTO QUE ACABO DE SEÑALAR QUE ACABO DE LEER ASÍ TAL CUAL 
SE DICTA EN LA LEY QUIERO HACER ÉNFASIS EN QUE NO TENEMOS LA 
DOCUMENTACIÓN SUFICIENTE PARA TOMAR UNA DECISIÓN DE 
FACULTAR CON ESE PODER A ESTE NOMBRADO  EN EL ORDEN DEL DÍA 
LICENCIADO Y QUE NO SERÍA EN MI CRITERIO Y DIGO CRITERIO PORQUE 
NO VENIMOS A EXPONER SOLO OPINIONES DEBEMOS DE TRATAR DE 
FUNDAMENTAR Y DE DAR NUESTRO CRITERIO, NO ESTAMOS CON LA 
SUFICIENTE INFORMACIÓN, NO ESTAMOS ASÍ FACULTADOR POR LO 
TANTO PARA TOMAR UNA DECISIÓN RESPONSABLE PORQUE NO SE 
EXPLICA EN DETALLE Y SOBRE TODO PORQUE NO CONTAMOS CON UNA 
CONSEJERÍA JURÍDICA QUE HAYA PROPORCIONADO UN DOCUMENTO 
QUE NOS PERMITA TENER ESA TRANQUILIDAD NO  QUIERO DECIR QUE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL O CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO NO 
PUEDA TENER UNA NECESIDAD SENTIDA SOBRE ALGO QUE CONSIDERE 
APROPIADO, SIN EMBARGO TENEMOS QUE SUJETARNOS A LO 
DOCUMENTADO, A LA OPINIÓN NO AL CRITERIO, AL FUNDAMENTO Y 
TENEMOS QUE ACATAR EL ORGANIGRAMA PARA PODER PROVEERNOS 
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COMO CABILDO DE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA TOMAR ESTA 
DECISIÓN, MIENTRAS ESTO NO SEA ASÍ, PARA MÍ MI VOTO SERÁ EN 
CONTRA HASTA NO TENER UNA SATISFACCIÓN DE INFORMACIÓN POR 
PARTE DE CONSEJERÍA JURÍDICA, ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 
PARTICIPAR EN ESE TEMA? REGIDOR. 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA:  MIUY BUENAS 
TARDES PRESIDENTE, CON SU PERMISO SECRETARIO, SÍNDICO, 
REGIDORES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN, REGIDORA RESPECTO A LA 
PARTICIPACIÓN QUE USTED ACABA DE OTORGAR ME DEJA MUY 
CONFUSO, ME DEJA PREOCUPADO TAMBIÉN PORQUE POR EL HECHO 
DE QUE CON EL RESPETO QUE SU INVESTIDURA MERECE SOMOS PARES 
NO SOMOS NONES, VEO QUE DESCONOCE COMPLETAMENTE DEL 
TEMA, LO DIGO CON RESPETO ¿Por qué? PORQUE SI EFECTIVAMENTE 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD DE DESIGNAR A UN 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS NO QUIERE DECIR 
QUE ESE REPRESENTANTE VA A ESTAR TODOS LOS DÍAS EN LOS 
JUZGADOS, TODOS LOS DÍAS LITIGANDO ES PARA AMINORAR LA CARGA 
EN ESTE CASO DE EL SEGUNDO SÍNDICO COMO REPRESENTANTE 
JURÍDICO DE ESTE AYUNTAMIENTO AMINORAR LA CARGA AL SEGUNDO 
SÍNDICO PARA QUE, PARA QUE NO ESTÉ COMO SE LO MENCIONÉ 
DIARIO EN LOS JUZGADOS LITIGANDO, PORQUE POR LAS AUDIENCIAS 
DE AMPARO POR LAS AUDIENCIAS LABORALES, SEGUNDO LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA COMO USTED LO MENCIONÓ EFECTIVAMENTE 
TIENE LA FACULTAD  DE INTERVENIR EN TODOS LOS ACTOS JURÍDICOS 
QUE SE EMANE Y SE LLEVEN A CABO DENTRO DEL AYUNTAMIENTO, 
EJEMPLO UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA DEBE DE ESTAR 
DEBIDAMENTE FUNDAMENTADO Y AVALADO POR EL CONSEJERO 
JURÍDICO, SEGUNDO LA REPRESENTACIÓN JURÍDICA DEL PRESIDENTE 
MUNICIPAL ASUNTOS PENALES, ASUNTOS CIVILES, EN ASUNTOS 
FAMILIARES EN ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO TIENE QUE ESTAR 
DIRECTAMENTE REPRESENTADO POR LA CONSEJERÍA JURÍDICA EN ESTE 
CASO A QUIEN AHORITA SE DESIGNA O SE VA A LLEVAR A CABO LA 
VOTACIÓN ES CON ESA MISMA INTENCIÓN LO DICE EN EL ORDEN DEL 
DÍA PARA PLEITOS Y COBRANZAS EN MATERIA DE AMPARO Y MATERIA 
LABORAL ESTO QUIERE DECIR QUE LA REPRESENTACION DEL SEGUNDO 
SÍNDICO VA A QUEDAR DEBIDAMENTE JUSTIFICADA EN LAS 
CUESTIONES LEGALES DE ESOS DOS TIPOS DE MATERIA ESA ES UNA 
EXPLICACIÓN SENCILLA DE CÓMO DEBEMOS DE LLEVAR A CABO LA 
PRESENTE SESIÓN, DE ANTEMANOS MUCHAS GRACIAS SEÑOR 
PRESIDENTE, ES CUANTO. 
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--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: BIEN LE REITERO COMO OTRAS 
VECES LO HEMOS COMENTADO HAGO MI TAREA, HAGO LA 
INVESTIGACIÓN, HAGO UN ANÁLISIS Y NO ES SUFICIENTE EL QUE SE 
MANIFIESTE UNA NECESIDAD SENTIDA SINQUE TENGAMOS AL 
PRINCIPAL CUERPO DE APOYO EN LO JURÍDICO CON UN DOCUMENTO 
SUSTENTANDO ESTA PETICIÓN ADEMÁS COMO CABILDO NO ESTAMOS 
FACULTADOS PARA NOMBRAR UN PUESTO O CONTRATAR  NADA QUE 
NO ESTÉ CONTEMPLADO EN LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
ADMINISTRATIVA, POR LO TANTO EN EL ORGANIGRAMA NO VEMOS 
TAMPOCO ESO, POR OTRO LADO AUNQUE EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN 
VI DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS FACULTA 
A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES A CELEBRAR CONTRATOS PARA EL 
DESPACHO DE NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y ATENCIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES ESTO SE REFIERE A ACTOS Y 
CONTRATOS NECESARIOS LO CUAL NO ES EL CASO QUE NOS OCUPA 
PORQUE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE SE LE QUIEREN 
DAR A LA PERSONA CONTRATADA YA ESTÁN ESTABLECIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 26 Y 27 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL MUNICIPIO DE 
VICTORIA, ESA ES LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL MUNICIPIO. SI SE 
OTORGA EL PODER AL QUE SE REFIERE, ESTARÍAMOS DUPLICANDO LAS 
FUNCIONES, NO SOLAMENTE LAS DUPLICARÍAMOS EN ALGÚN 
MOMENTO PODEMOS TENER CONFLICTO DE FUNCIONES Y TAMBIÉN 
CRITERIOS JURÍDICOS DIFERENTES, COMO CABILDO COMO 
SERVIDORES PÚBLICOS, DEBEMOS ACATAR, SEGÚN LO QUE LA LEY NOS 
PERMITE HACER EXCLUSIVAMENTE ESO SI TENEMOS POR PARTE DE LA 
CONSEJERÍA QUE ES QUIEN DEBE MANDAR EL DOCUMENTO PARA 
DECIR EFECTIVAMENTE, NO PUEDO, USTEDES VAN A ESTAR ALTERADOS 
EN SUS FUNCIONES COMO SERVIDORES PÚBLICOS, COMO REGIDORES 
QUE YO NO PUEDO, ESTOY SATURADO LO QUE GUSTE, NO TENGO LA 
CAPACIDAD LO QUE SEA EL DOCUMENTO, PERO MIENTRAS NO 
PROVENGA EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, COMO MARQUE EL ORGANIGRAMA NO TENEMOS EL 
DOCUMENTO SUFICIENTE PARA GENERAR PARA TOMAR UNA DECISIÓN 
Y DAR NUESTRO VOTO PERFECTAMENTE BIEN ENTERADOS. ES 
CUANTO. 
 
--SECRETARIO: GRACIAS REGIDOR. 
 
 
--REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA: NO QUIERO HACER 
MUY GRANDE LA SESIÓN PORQUE LOS QUE VAN A BATALLAR SON MIS 
COMPAÑEROS DE ASISTENCIA TÉCNICA AL HACER 50-700 HOJAS DE UN 
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DEBATE SIN SENTIDO, PERO SE LO VOY A VOLVER A EXPLICAR, PORQUE 
REALMENTE VEO QUE NO PODEMOS ENTENDERNOS REGIDORA AL 
ARTÍCULO 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, MENCIONA Y SE LO VOY  A LEER 
REPRESENTAR LEGALMENTE AL MUNICIPIO CON TODAS LAS 
FACULTADES DE UN APODERADO GENERAL, CON LAS LIMITACIONES 
QUE MARCA LA LEY, NOMBRAR ASESORES Y DELEGADOS, OKEY 
ENTONCES EN ESTE EN ESTE TEMA QUE ESTAMOS DISCUTIENDO Y 
DEBATIENDO, NO LE ENCUENTRO NI EL MÁS MÍNIMO SENTIDO DE 
HACER MELLA SOBRE ESA SITUACIÓN, AHORA OTRA COSA Y ESO ES 
TÍTULO PERSONAL, SE LO DIGO CON TODO EL RESPETO QUE SU 
POSICIÓN MERECE, NECESITAMOS TENER UN POCO MÁS DE TACTO 
POLÍTICO, REGIDORA Y SE LO DOY COMO CONSEJO, DEPENDE DE USTED 
SI GUSTA TOMÁRMELO. EL CONSEJO HOY ERA UN EVENTO TAN SANO, 
UN EVENTO, UNA SESIÓN TAN BONITA CON EL CAMPEÓN MUNDIAL, 
MIENTRAS USTED DETENÍA LA SESIÓN CON ESAS HOJAS, EL CAMPEÓN 
ANDABA BATIENDO RÉCORDS MUNDIALES Y PONIENDO EN ALTO 
CIUDAD VICTORIA, ESO ES LO QUE TENEMOS QUE HABER VALORADO 
EN ESTA SESIÓN NO HABER PUESTO SOBRE LA MESA, ALGO TAN NOBLE 
TAN SIMPLE, TAN SENCILLO, COMO ES LA REPRESENTACIÓN, LA 
REPRESENTACIÓN DE UN APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS ES LO ÚNICO ES CUANTO. 
 
--ALCALDE: PRÉNDELE EL MICRÓFONO. 
 
--REGIDORA ADRIANA BÉJAR FLORES: MI BREVE CONTESTACIÓN, POR 
SUPUESTO QUE ESE ARTÍCULO 49, TIENE EFECTO NO SE PUEDE 
REFUTAR EL ARTÍCULO 49, LO QUE NO TENEMOS ES EL FUNDAMENTO 
OTORGADO POR EL DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA POR LA 
DIRECCIÓN DE CONSEJERÍA JURÍDICA, ES TAN SENCILLO COMO ESO NO 
ESTAMOS REFUTANDO UN ARTÍCULO, ESTAMOS DICIENDO QUE NOS 
FALTAN LAS RAZONES TODOS LOS ARTÍCULOS QUE YO LEÍ TODOS LOS 
QUE USTED HACE REFERENCIA TIENEN SU RAZÓN DE SER EL PUNTO 
QUE TENEMOS HOY ES QUE NO TENEMOS ELEMENTOS SUFICIENTES, NI 
NI PROVIENEN DE DONDE DEBIESEN PROVENIR QUE ES DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA PARA APOYAR LA NECESIDAD SENTIDA DE 
CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES QUE HUBIERA SALIDO LA 
PROPUESTA EN ESTE CABILDO NO LA TENEMOS ES CUANTO. 
 
--SECRETARIO: BIEN LA REGIDORA LUPITA PEREA. 
 
--REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA: GRACIAS SEÑOR 
SECRETARIO PRESIDENTE MUNICIPAL, NADA MÁS QUIERO SOLICITARLE 
A LA ÁREA TÉCNICA QUE ES IMPORTANTE QUE QUEDE ASENTADO EN 
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ESTA ACTA QUE SI TENEMOS CRITERIO, AL MENOS SÓLO HABLO POR MÍ 
QUE EL ANÁLISIS QUE SE NOS FUE PLANTEADO CON ANTERIORIDAD EN 
LA PREVIA HICIMOS PLANTEAMIENTOS Y DIMOS PRECISAMENTE EL 
CRITERIO DE UN PRINCIPIO LEGAL PARA MÍ, SI ESTOY PREPARADA PARA 
VOTAR, PORQUE ESTE ES UN PRINCIPIO LEGAL Y COMO LO DICE MUY 
CLARO, EL PROPÓSITO SE LE DA AL PODER, SÓLO LO QUE LA LEY 
ENCOMIENDA, CREO QUE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ES UN 
EXCELENTE COMPAÑERO ABOGADO, HAY UN ASESOR JURÍDICO Y EL 
HECHO QUE NOSOTROS ESTEMOS AQUÍ DEBEMOS RECORDAR QUE LOS 
PLANTEAMIENTOS EN LAS PREVIAS SON PRECISAMENTE PARA 
REFORZAR Y FORTALECER EL CRITERIO DE LA PARTICIPACIÓN DE CADA 
UNO, ES DECIR LAS OBLIGACIONES, LA RESPONSABILIDADES QUE 
JURÍDICAMENTE ESTABLECEN REGLAMENTOS, NORMAS Y LEYES. POR 
ESO MI VOTO SERÁ A FAVOR Y QUE QUEDE ASENTADO EN EL ACTA MI 
CRITERIO, Y MI PROPÓSITO QUE ES UN PRINCIPIO LEGAL, ES CUANTO 
 
--SECRETARIO: MUY BIEN GRACIAS REGIDORA ¿ALGUIEN MÁS QUE 
DESEE HACER USO DE LA PALABRA? BIEN NO HABIENDO MÁS 
PARTICIPACIONES Y A CONTINUACIÓN SE CONSULTA LOS INTEGRANTES 
DE ESTE CABILDO. SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA. DE ACUERDO 
CON LOS OCUPA. 
 
LOS QUE ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
 
BIEN EN CONTRA. 
 
ABSTENCIONES.  
 
---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 
(     14  ) VOTOS A FAVOR. 
(        1 ) EN CONTRA. (ADRIANA BÉJAR FLORES) 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 

• ACUERDO 132/28/08/2024-2027: 
 

PRIMERO: SE OTORGAR PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, EN FAVOR DEL LIC. OMAR HERNÁNDEZ 
PONCIANO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE SE REQUIERA SU 
INTERVENCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES LABORALES O DE 
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AMPARO Y PODER DE ESTE MODO PERMITIRLE AL HONORABLE 
CUERPO EDILICIO EL DESARROLLO COTIDIANO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LA LEY LE ENCOMIENDA. 

 
SEGUNDO: SE FACULTA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PARA QUE POR SI O A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO 
Y DERECHOS HUMANOS A SU CARGO, CONCURRA A LA 
PROTOCOLIZACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, Y A SU DEBIDA 
INSCRIPCIÓN ANTE EL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL 
ESTADO. 

 

6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, TENEMOS 
LA PARTICIPACIÓN DEL REGIDOR, JOSE MANUEL HINOJOSA HACES, 
QUIÉN PRESENTARÁ LA PROPUESTA PARA LA ENTREGA DE 
RECONOCIMIENTO AL CIUDADANO DEPORTISTA GABRIEL ALEJANDRO 
AVILÉS GONZÁLEZ, POR LA OBTENCIÓN DE 2 RÉCORD MUNDIALES EN 
100 M Y 200 M PLANOS EN EL ABIERTO EUROPEO DE ATLETISMO PARA 
ATLETAS CON SÍNDROME DE DOWN. 

 
LO ANTERIOR PARA PROCEDER ENSEGUIDA A SU DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO, REGIDOR, TIENE 
USTED EL USO DE LA VOZ. 
 
--REGIDOR JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES: MUCHAS GRACIAS, CON 
SU PERMISO, SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL. COMPAÑERAS Y 
COMPAÑEROS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO. MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANÍA QUE NOS ACOMPAÑA, HOY ME 
PRESENTO ANTE USTEDES CON LA FIRME CONVICCIÓN DE QUE EL 
DEPORTE ES UNA DE LAS EXPRESIONES MÁS NOBLES DEL ESFUERZO 
HUMANO, PUES A TRAVÉS DE ÉL SE ROMPEN BARRERAS, SE FORJAN 
VALORES Y SE CONSTRUYEN EJEMPLOS QUE INSPIRAN A NUESTRA 
SOCIEDAD. EN ESTA OCASIÓN, QUIERO PONER A CONSIDERACIÓN DE 
ESTE CUERPO COLEGIADO UN RECONOCIMIENTO MUY ESPECIAL, A UN 
JOVEN ATLETA VICTORENSE QUE HA PUESTO EN ALTO EL NOMBRE DE 
NUESTRO MUNICIPIO, DE NUESTRO ESTADO Y DE NUESTRO PAÍS: 
GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS GONZÁLEZ, UN DEPORTISTA QUE, CON 
DISCIPLINA, CONSTANCIA Y UN ESPÍRITU INQUEBRANTABLE, HA 
ALCANZADO UN LOGRO HISTÓRICO EN EL ATLETISMO. GABRIEL NO 
SOLO HA DEMOSTRADO SU CAPACIDAD FÍSICA Y TÉCNICA, SINO 
TAMBIÉN LA FUERZA DEL CORAZÓN Y LA VOLUNTAD DE SUPERARSE A 
SÍ MISMO. EN EL ABIERTO EUROPEO DE ATLETISMO PARA ATLETAS CON 
SÍNDROME DE DOWN, CELEBRADO RECIENTEMENTE, OBTUVO NO UNO 
SINO DOS RÉCORDS MUNDIALES EN LAS PRUEBAS DE 100 Y 200 
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METROS PLANOS, COLOCÁNDOSE COMO UN REFERENTE 
INTERNACIONAL DEL DEPORTE ADAPTADO Y UN ORGULLO PARA 
TAMAULIPAS. ESTE TRIUNFO NO ES ÚNICAMENTE SUYO, SINO 
TAMBIÉN DE SU FAMILIA, DE SUS ENTRENADORES Y DE TODA LA 
COMUNIDAD QUE LO RESPALDA. PERO, SOBRE TODO, ES UN EJEMPLO 
PARA NUESTRA SOCIEDAD, QUE NOS RECUERDA QUE NO EXISTEN 
LIMITACIONES CUANDO SE CONJUGAN LA PASIÓN, LA DISCIPLINA Y EL 
APOYO COLECTIVO. POR ELLO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, 
CONSIDERO QUE ESTE CABILDO DEBE DEJAR CONSTANCIA DE TAN 
NOTABLE LOGRO, RECONOCIENDO A GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS 
GONZÁLEZ COMO UN CIUDADANO EJEMPLAR, UN ATLETA DE TALLA 
MUNDIAL Y UNA INSPIRACIÓN PARA LAS PRESENTES Y FUTURAS 
GENERACIONES. EN CONSECUENCIA, PONGO A CONSIDERACIÓN DE 
ESTA ASAMBLEA LO SIGUIENTE:  

-PRIMERO: EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS, DETERMINA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO A:  

 

• GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS GONZÁLEZ.  

 

POR LA OBTENCIÓN DE 2 RÉCORD MUNDIALES EN 100 M Y 200 M 
PLANOS EN EL ABIERTO EUROPEO DE ATLETISMO PARA ATLETAS CON 
SÍNDROME DE DOWN.  

  

-SEGUNDO: SE FACULTA AL CIUDADANO EDUARDO ABRAHAM 
GATTÁS BÁEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE ENTREGUE EN SU 
MODALIDAD DE DIPLOMA, EL RECONOCIMIENTO MATERIA DE ESTE 
ACUERDO AL INTERESADO O A SUS FAMILIARES DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS.  

  

ES CUANTO. MUCHAS GRACIAS.  

 

--SECRETARIO:  MUCHAS GRACIAS REGIDOR EN RELACIÓN A ESTA 
PROPUESTA, SE LES CONSULTA  A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL REGISTRO 
CORRESPONDIENTE. REGIDOR VANZZINI. 
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--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: BUENAS TARDES 
COMPAÑEROS, BUENAS TARDES A NUESTROS INVITADOS ESPECIALES, 
BIENVENIDO CAMPEÓN ERES UN ORGULLO PARA TODOS NOSTROS Y 
PARA TODOS LOS VICTORENSES, ESTA ES TU TARDE LA VERDAD ES DE 
QUE QUISIÉRAMOS TENER VISITAS DE ESTE NIVEL CADA SESIÓN DE 
CABILDO QUE AQUÍ ESTAMOS PRESENTES NOSOTROS PORQUE PUES 
NOS DEMUESTRAN QUE NUESTRA CAPITAL, NUESTRO ESTADO Y 
NUESTRO PAÍS PUEDE DAR BUENOS FRUTOS, PUEDE TENER 
REPRESENTANTES DE TAN ALTO NIVEL COMO ES TU CASO, TE FELICITO 
POR TUS LOGROS, SIEMPRE TENDRÁS CREO HABLO POR TODOS MIS 
COMPAÑEROS EL APOYO DE NOSOTROS DE LO QUE EL MUNICIPIO 
PUDIERA HACER POR TI NO DUDES EN TOCAR LA PUERTA QUE CADA 
VEZ QUE LA TOQUES TENLO POR SEGURO LA VAMOS A ABRIR PARA 
APOYARTE, FELICIDADES. 
 
--SECRETARIO: ¿MUY BIEN ALGUIEN MÁS QUE DESEE HACER USO DE LA 
VOZ?. 
 
--PRESIDENTE: CON EL PERMISO DEL HONORABLE CABILDO, HOY 
RECONOCEMOS A UN JÓVEN QUE CON DISCIPLINA, PASIÓN Y ENTREGA 
HA PUESTO EN ALTO NO SOLO A VICTORIA Y A TAMAULIPAS, SINO A 
TODO MÉXICO  GABRIEL AVILÉS GONZÁLEZ, CONOCIDO CON CARIÑO 
COMO LA FLECHA, HA DEMOSTRADO QUE LOS LÍMITES SOLO EXISTEN 
CUANDO DEJAMOS DE CREER EN NOSOTROS MISMOS, SU NOMBRE YA 
QUEDÓ INSCRITO EN LA HISTORIA DEL ATLETISMO MUNDIAL 
POSEEDOR DEL RÉCORDO 100 Y 200 METROS MUNDIAL, CAMPEÓN 
MUNDIAL Y MEDALLISTA DE ORO EN COMPETENCIAS 
INTERNACIONALES SUS LOGROS SON INSPIRACIÓN PARA TODAS Y 
TODOS PORQUE NOS ENSEÑAN QUE CON ESFUERZO, CONSTANCIA Y 
AMOR POR LO QUE SE HACE NO HAY BARRERA QUE NO PUEDA SER 
DERRIBADA, HOY ESTE CABILDO SE  HONRA EN RECONOCER TU 
TRAYECTORIA GABRIEL,  PORQUE TU VICTORIA ES TAMBIÉN LA 
VICTORIA DE UNA CIUDAD QUE CREE EN SU GENTE, QUE SE SIENTE 
ORGULLOSA DE SU JUVENTUD Y QUE SE VE EN TII UN EJEMPLO DE 
ESPERANZA Y DE INSPIRACIÓN, GRACIAS POR ENSEÑARNOS A SOÑAR 
MÁS ALTO Y A CORRER MÁS RÁPIDO HACIA EL FUTURO DE INCLUSIÓN, 
RESPETO Y ORGULLO, FELICIDADES CAMPEÓN. 
 

 
A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO 
SI ES DE APROBARSE LA PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

 
LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 
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---SE APRUEBA POR: UNANIMIDAD. 

 
(     15  ) VOTOS A FAVOR. 
(           ) EN CONTRA. 
(           ) ABSTENCIONES. 

 
 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 
 
 

• ACUERDO 133/28/08/2024-2027: 
 

-PRIMERO: EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 
TAMAULIPAS, DETERMINA OTORGAR UN RECONOCIMIENTO A: 

• GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS GONZÁLEZ. 

 

POR LA OBTENCIÓN DE 2 RÉCORD MUNDIALES EN 100 M Y 200 M 
PLANOS EN EL ABIERTO EUROPEO DE ATLETISMO PARA ATLETAS CON 
SÍNDROME DE DOWN. 

 

-SEGUNDO: SE FACULTA AL CIUDADANO EDUARDO ABRAHAM 
GATTÁS BÁEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA QUE ENTREGUE EN SU 
MODALIDAD DE DIPLOMA, EL RECONOCIMIENTO MATERIA DE ESTE 
ACUERDO AL INTERESADO O A SUS FAMILIARES DEBIDAMENTE 
ACREDITADOS. 

AL RESPECTO, SOLICITO A : 
 

• GABRIEL ALEJANDRO AVILÉS GONZÁLEZ. 
 

PASE AL FRENTE PARA QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL LE ENTREGUE 
DICHO RECONOCIMIENTO. 

 
ASÍ MISMO, INVITÓ A PONERNOS DE PIE, PARA LA CELEBRACIÓN DE TAL 
ACTO. 
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7.-- SECRETARIO: COMO SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE 
INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGL,AMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE 
ASUNTOS PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE 
PUNTO. 

 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 
VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 
CLAUSURA, SEÑOR PRESIDENTE TIENE EL USO DE LA VOZ. 

 
--ALCALDE: CON EL PERMISO DEL HONORABLE CABILDO, VOY A 
SOLICITAR QUE SE PROYECTE UNA IMAGEN EN LA PANTALLA, AHÍ 
APARECEN DOS CIFRAS LA PRIMERA 67/050 LA SEGUNDA 
2316/000/036 SIMPLE VISTA PARECEN SÓLO NÚMEROS PERO NO LO 
SON, SON EL FIN DE  AÑOS, DE ESPERA Y DE OLVIDO SON DEJAR ATRÁS, 
PROMESAS INCUMPLIDAS Y TRIENIOS ENTEROS DE INCERTIDUMBRE 
SON LA PRUEBA DE QUÉ SÍ SE PUEDE SOÑAR GRANDE DE QUE LA 
TRANSFORMACIÓN ES POSIBLE Y DE QUÉ CUANDO SE GOBIERNA CON 
VOLUNTAD, HUMANISMO Y CON EL PUEBLO O EN EL CENTRO. LAS 
COSAS SUCEDEN ES CONTINUAR LA OBRA DE UN GOBERNADOR QUE 
QUISO MUCHO A VICTORIA Y ME REFIERO AL INGENIERO AMÉRICO 
VILLARREAL GUERRA, CON QUIEN ESTA CIUDAD ESTÁ ETERNAMENTE 
AGRADECIDA EL NÚMERO 67/050, ES UN FOLIO DE SOLICITUD QUE SE 
ASIGNÓ A LA UNIDAD DE INVERSIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
AL PROYECTO DE LA SEGUNDA LÍNEA DE ACUEDUCTO, ESE FOLIO NO 
FUE OBRA DE LA CASUALIDAD FUE RESULTADO DE LA GESTIÓN QUE SE 
EMPRENDIÓ DESDE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A MI LLEGADA COMO 
ALCALDE EN EL 2021, TOCANDO PUERTAS ACTUALIZANDO EL 
PROYECTO EJECUTIVO, INYECTÁNDOLE, RECURSOS MUNICIPALES, 
DEFENDIÉNDOLO Y CABILDEANDO Y PRESENTÁNDOLO CON FIRMEZA 
ANTE LAS AUTORIDADES FEDERALES, Y LO DIGO CON TODA CLARIDAD, 
LO QUE HOY ES UNA REALIDAD, PRIMERO FUE UNA DEMANDA DE LOS 
VICTORENSES Y POSTERIORMENTE UN PROYECTO QUE GESTIONAMOS 
ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA GESTIÓN QUE QUEDÓ MARCADA 
CON EL NÚMERO 2316/000/036, CLAVE DE REGISTRO EN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA PARA ASIGNARLE RECURSOS FEDERALES 
POR ESO YO HOY QUIERO RECONOCER CON RESPETO AL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, EL DOCTOR AMÉRICO VILLARREAL ANAYA POR HABER 
CONTINUADO E IMPULSADO ESTA GESTIÓN Y POR LOGRAR QUE SE 
CONCRETARAN LOS RECURSOS PARA SU CONSTRUCCIÓN QUE INICIÓ EL 
DÍA DE AYER, PORQUE CUANDO SE TRABAJA EN EQUIPO, LOS FRUTOS 
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LLEGAN Y  EL PUEBLO GANA DESDE EL PRIMER DÍA DE MI GOBIERNO 
ALLÁ POR EL 2021, EL ACUEDUCTO FUE UNA PRIORIDAD LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA GESTIÓN Y LO PUSIMOS EN LA MESA DE LA 
FEDERACIÓN, Y HOY CELEBRAMOS QUE YA NO ES UN PROYECTO, SINO 
UNA OBRA EN MARCHA, GRACIAS AL COMPROMISO DE NUESTRA 
PRESIDENTA, LA DOCTORA CLAUDIA SCHEIMBAUM PARDO, MI 
GOBIERNO, JUNTO A ESTE CABILDO PLURAL REITERA SU TOTAL 
DISPOSICIÓN DE SEGUIR TRABAJANDO DE LA MANO CON EL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y CON EL GOBIERNO DE MÉXICO PORQUE MÁS ALLÁ DE 
LAS IDEOLOGÍAS E INTERESES EL OBJETIVO SUPERIOR. SE LLAMA 
VICTORIA Y EL DERECHO MAYOR SE LLAMA AGUA. 
  

 

8.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO 
DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO 
LAS     (       DIECINUEVE       ) HORAS  CON (  DIECINUEVE  ) MINUTOS, SE 
DECLARA CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ 
TOMADOS. FIRMAN AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.--------
-------------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------ 

 

 

 

 
  

 

 

 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

  

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 

Lista de firmas de la trigésima séptima 

sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto 

de 2025 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

     

   

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

      

    

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 

 

               

ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima séptima 

sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto 

de 2025 
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MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

       

                          

                 

MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima séptima 

sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto 

de 2025 
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JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 

Lista de firmas de la trigésima séptima 

sesión ordinaria celebrada el 28 de agosto 

de 2025 

 


